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DICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE LEY 113012016-CR Y 150812016-CR QUE, CON 
TEXTO SUSTITUTORIO, PROPONE LA LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA 

Rae 	Hom 	 DESCONTAMINACIÓN, CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE DIVERSAS CUENCAS UBICADAS 
EN EL DEPARTAMENTO DE PUNO. 

COMISIÓN DE PUEBLOS, ANDINOS, AMAZÓNICOS Y AFROPERUANOS, AMBIENTE Y ECOLOGÍA 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2017 — 2018 

Señor Presidente: 

Han ingresado para dictamen de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología 
(CPAAAAE), los siguientes Proyectos de Ley: 

• Proyecto de Ley 113012016-CR, que propone una Ley que declara de necesidad pública e interés nacional y 
preferente ejecución la construcción de la Represa Huacchani denominado proyecto de inversión pública 
"Disminución de la Contaminación Minera en la Cuenca Media y Baja del Río Grande del departamento de 
Puno", presentado por el Grupo Parlamentario Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, a iniciativa del 
congresista Edilberto Curro López. 

• Proyecto de Ley 150812016-CR, que propone una Ley que declara de interés nacional y necesidad pública 
la elaboración y ejecución de un proyecto integral de canalización, descontaminación y protección del cauce 
del Río Torococha, ubicado en el distrito de Juliaca, provincia de San Román, departamento de Puno, 
presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza popular, a iniciativa del Congresista Lucio Ávila Rojas. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

1.1 Antecedentes 

1.1.1 Antecedentes procedimentales 

1.1.1.1 Proyecto legislativo 113012016-CR, presentado en el Área de Trámite Documentario el 3 de abril de 2017, 
siendo decretado a la CPAAAAE el 5 de abril como segunda comisión dictaminadora y a la Comisión Agraria, en 
calidad de primera comisión dictaminadora. 

1.1.1.2 Proyecto legislativo 150812016-CR, presentado en el Área de Trámite Documentario el 9 de junio de 2017, 
siendo decretado a la CPAAAAE el 15 de junio, como segunda comisión dictaminadora; y a la Comisión Agraria, en 
calidad de primera comisión dictaminadora. 

En la DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, celebrada el 10 de abril del 2018, la CPAAAAE acordó, por 

UNANIMIDAD de los presentes, aprobar el PROYECTO LEGISLATIVO con el texto sustitutorio que forma parte del 
presente dictamen. Votaron a favor los señores congresistas: MARCO ANTONIO ARANA ZEGARRA, JUAN CARLOS 
DEL ÁGUILA CÁRDENAS, MODESTO FIGUEROA MINAYA (por MARÍA CRISTINA MELGAREJO PÁUCAR), MARÍA 
ELENA FORONDA FARRO, MARIO FIDEL MANTILLA MEDINA (por TAMAR ARIMBORGO GUERRA), PEDRO 
OLAECHEA ÁLVAREZ CALDERÓN, ORACIO ÁNGEL PACORI MAMANI (por TANIA EDITH PARIONA TARQUI) y 
GLIDER AGUSTÍN USHÑAHUA HUASANGA. 

1.1.2 Antecedentes legislativos 

Vistos los archivos y registro virtual de expedientes del Congreso de la República, se tiene los siguientes 
antecedentes que resultan similares a las propuestas legislativas bajo estudio. 

1.1.2.1 Proyecto de Ley 13212011-CR, que proponía derogar el Decreto de Urgencia 028-2011, que declara de 
interés nacional y de ejecución prioritaria la recuperación ambiental de la cuenca del río Ramis y del río Suches en el 
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